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"$.,,retaría de E.atado y del despa~ho de go
bemacion -l!ll C. presidente de la República 
se ha eerv~do ·dirigirme el decreto que sigue; 

BENITO JU.A.BEZ, presidente c<m8tilucional 
d, lo, .&lados- Unidos Mm'cano,, .i lodos "" 
AaUtante, sabed: 

''Que el Congreso .de ln, Union ha tenido á 
bien decretar lo que signe: 

. . 
,, 

'' Art. l. 0 Se declaran vigente• hasta un 
mes despues de la próxima rentrion dél Con
greso laa fracciones 1, IIL y IV del art· 1.0 y
loa arta. 2r0.,.:t0

, 4. 0
, 5.0

, 6.0 , 7.0 , 18;º.,.14.0 y 
15, 

0 
de la ley de Enero de 1870; y se moditl-. 

ca su art. 8,0 de la manera siguiente: "Desde 
el-momento en que un militar empieot á óhrar 
con las armas en la mano rebelándose contra 
1
as antorldades constituidas, 6 cnando un pai

sanó, obrando del niismo modo, cometa exac
ciones ó violencias oontrn las personas, el deli
to deja de ser meramente 1,olítico y entra en: 
la esfera de comnn. 

qÁrt, 2.° El jefe militar de atta sedicion á 
mano armada y los militares en 80rviclo acti
vo; de sargento arriba, que se pasen al enemi
go, ao1·ñn juzgados cbn arreglo á lo• procedí, 
mientos del ar!. 10 de la citada ley de 17 de 
Enero de 1870: del mismo modo se juzgará 
á low militares que no estén en servicio y á los 
paisanos que, habiendo hecho armas contra el 
gobiei'no, reincidllll en el mismo delito, 

"Se declara vigente la ley de 6 de Diciem
re de 1856, quedando derogados aus arts, t( 0 

Y 54, y la esce¡\cion qne esiablece el art. 5.° 
''Art, 8.0 Se autoriza el ejecutivo ¡,al'á dio. 

lar 011 el ramo de ¡ruerm todas las disposido-

nes nooesarlas p!lra ol restablociruleato y oon• 
•ervacion de la pu pÍ\blica; igualmente se le 
autoriza en el ramo de haciemia !!ata' que con 
el mismo objeto arbitre recursos, pudiendo im
poner oorttribuciones y hacer los gastos nece. 
sarios: bajo el concepto de que los Estados, 
Distrito y Eérriwrio reporten oon igualdad re. 
lati,a Joa gra'l'ámenes que se,d•creten, y en el 
de qne los pagos .que ss hagan al gobierno por 
dereohos precedentes de leyes dietadas hasts 
hoy, se verificarán en las especies que ésl.a8 

determinan. 

.Art. 4.° La sus,Pension de _las· garantías que 
otorgan la parte segunda del art. 18 y la par. 
te primera del art, 19 de la constitncion, sera• 
fleren únicamente á los acttl!ado, del delito de 
rebelion á las autoridades constituidas. Los 
que cometan delito, del órden comun, sin ser 
sublevados, ni plagiarios, gozarán plenamente 
de todns la, garantías indi •Ídnaleo que otorga 
la constituoion. 

"Art, 5.0 Ninguna sentencia de muerte pro
nnnoja<la conforme á esta ley, podrá ejecutar. 

•• hasta qu~ se remil,\ la cansa al president& 
de la Rep·ú blica, y éste resuelva si concede 6 
no, de ofu;~o, <í, á peticion. de . parto, la gracia 
de .indulto. 

"Art, 6, o. Si antes do la reu.nion del Cangro• 
so hubiere cooado la. cau,a que determina la 
snspension de gsrabtíot, te11nina1'á ésta inme
diatamente, rest•bleméndoae en todo su rigor 
los artículos constitucionales que aseguran fa 
libertad fudividnal. 

"Art, 't. 0 El ejecutlvo dará cnenfa del 11so 
que haya hecho de eslas facultadaij en el pe, 
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ríodo de sesiones inmediato al tél'mina señala
do en el nrt. 1.0 

"Salan de sesiones del Congreso de la Unimi. 
México, Diciembre l.º de 1871.-Alfredo Oha
•ero, diputado pre,idente.-Álberto García, 
diputado secretario.---Josó,;1', Nicoli, ~putadQ 
secretario. 

"Por tanto, 111111.&., se imprim~, publ!que, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. Pa
lacio del gobierno nacional Bn México, á 2 de 
Diciembre de 1811.-Benito Juarez.-AI C. 
José Marfa del Castillo Velazco, secretario de 
Estado y del despacho de gobernacion." 

Y lo comunico á vd. para su. inteligencia y 
fines consiguientes. 

Indopendenei• y libert&d, México, Diciem
bre 2 de 1871.-Ca,lillo Vela•co.-C . goben
nador del Estado.~• ...... _ 

L $ECCIO"N l.ª 
'.l'engo la honr& de remitirá vd. fa ley que 

h&.expedido el Congreso de la Union, apro
bando la snspenaion de algunas de )¡¡a garan-
tías individuales, decret&da por el presidente 
de la República con acuerdo de su comejo de· 
ministros y dando al ejecutivo las antorizacio .. 
nes conveniente, para rest~blecer la ¡,az y el 
órdeu por desgracia perturbados en la Repú
blica. 

lla cqnsiderado ~iempre el presiden te como 
un mal la snspension de alguuqs de las garan
tías indiVidU¡Ies, y OOI\OCe":,.C);ne la aspiracion 
de todos los mexicanos es la de vivir libres y 
en paz bajo el amparo de la constitncion: pero 
cuando la perturb,cion de la paz y el ~!•amien
to en contra de las autoridades constituidas 
destruyen no ·aJgunas, aino todas las garantías, 
cuando so abre el caminó á teda violaciob. del 
derecho individual, por mas doloroso que sea, 
es también necesario recurrir al medio e1.tricta
mente constitueioual para que el pueblo reoo-
bre el goce de sus imprescriptibles derechos. 
El ¡¡residente de la República no abnaar& ni 
do la suspez¡sion de las garantías, ni de las au
torizaeiones que le ha dado . el Congreso de la 
Union; léjos de (lStc, solamén.k hará uso de 
ellas en cuanto sea verdade,nmeute indispen
sable, y desea oon ~da sinceridad poder de
•olver al legislador íntegra la suma da faoul
tades 4110 se le han concedido, 

Desea tambien el presidente de In República, 
que el puebló oomprenda que léjos de ser fon, 
dados los temores que afectan tener los que m

tentan trastornar el órden público y que se 
han esforzado en difundir por toda la sociedad, 
ooñ el;fin• de ca~BAr serioo tllllll•"/1>.zos ,¡ la mar-

- , lt 1 . ! oha de la ad,uinistrnoicn; est~ resue o e e¡ccu-
,1. · tivo !Í conserv~r _elgoc, de.todas las garantías 

mieD.tras no sea inevitable hacer l&SO de la sus-
11ension de algunas de ellas que ocaba de de•
cretnr el Congreso de la Union. Puede confiar 
la sociedad toda en qne aún en el en.so de 
hacer este uso, se verificará siempre con el 
menor gra.vámen de sus miembros, 

El presidente de la República espera _hallar 
en vd. y en el Estado que dignamente rige, la 

coúpefacitin mas·'efüm:z para el restablecimiento 
de la P•• J del 6,den,. y con ,iste,iln _ha acor
dado que los ciudadanos gobernadote, de los 
Estado• ee sirvan en tcdo case.que oou,;a iu
form¡¡;r al ejec11tivo é· indicarle lo qua estimen 
oportuno, para que el presidente haga uso 
ace1·tado de las autorizaciones que le ha dado 
el Congreso y resuelva lo que en cao.a caso 
tambien fuer& conveniente. 

Ha acordado igualmente que, eegun. 'se l"°· 
vino enlA circular do 11 de Junio de 1861, """ " 
tando expresamente dispuesto por la ·'ley qus 
la facultad de imponer penas gubeí•uátlvas -.o

lp. se ejerza. por el ejecutivo de ta lfoion, cél- ' 
mo puede •c.ontecer en lllncilios casos que lo 
solud públis,a; e~ija el ejercicio de esa !ocultad. 
respecto <le petsona, que ~~i•tan •n lo, Esta• 
dos, pam obviar las dificultades y ll'~pi1>Zo• 
qne á causa de las distancias y por la, , c\eawra 
cQ;nsigniente pudiera sobrevenir, puede1+ los 
goJ:,ernadores de los Estados procede, á la 
aprehension de aquellas personas de qme~ le, · 
conste que fQlllontan la l'ehelion ó maquinan 
de onalquier modo contn¡ la paz y el ó,den 
pfihlic.~, poniéndolas bajo segura custodia, . Y 
dm¡do cuenta con los d,\tos que .contra, pllas.hu
bi~re al mioisterio respectivo, para qua esle . 
proceda l!Ín demora á ).o que haya lugor. . 

Para el de)¡ido cumplimiento de la referida 
ley •e copian. en seguida los artím.Jos que ella 
ha puesto 011 vigor de (a, de 17 4e Enero de 
1860. . 

Ruego á vd. se sirva dar la debida pnblicie 
dad á esta circular y asegurar ni pu~blo qve e) 
ejecutivp de la Uniou restablecerá la P".7" Y el 
órden, l'r~cnran~o con s,¡mo esmero evitar to-
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do sacrificio del mismo pueblo, y mirando co
mo es de .•u deber, por el bien de la sociedad 
Y hasta donde sea posible por el de cada uno 
de los ciudadanos qne la forman, 

Independencia y libortad, 111étioo, Diciem
bro 2 de 1871.-/Ja,tilfo V .Zazco. 

Es copia. México, Diciembre 2 de 187 J.
Joaquin M, Escoto, ofioial mayor. 

.Artículos que quedan vigentes, 

Se suspenden: 

"I. Las garantías oonsignadas en la prime
ra parte de los artículos 11 y 27 de la consti
tucion. E~te último qu0dal.'á en estos términos: 
"La propiedad de las per•onas puede ser ocu
pada sin su consentimiento por ot.1.usa de utili. 
da.d pública con indemnizacion, preYie. ó poste• 
rior que se hará efecii va de preferencia en este 
segundo caso,,, 

"fil. Las ga1·antías de que habla la primera 
parte del art. 13, la concedida en la seaunda 

" paite del art, 18 y en la primera y •egunda 
p•rte del art. 19. 

'•IV. La garantía concedida en el art. 21 
rospecto de los delitos políticos. Solamente el 
gobierno general, y en caso de delito político, 
podrá imponer penas gubernativas que no se 

pasen de 11n año de reclu.sion,. confinamiento ó 
destierro, Solo aplicará estas penas cuando no 
hubiere oonsiguado los reos á la autoridad judi. 
cial. 

"Art. 2.
0 

La primera parte. delart. 5. 0 , sec
ciou l.ª tít. 1.0 de la constitucion. quedará en 
estos términos: ''Ea caso de interés público · 
nacional, todo individuo puede ser obligado á 
prest&r trabajos personales modiante una justa 
retribucion. 

"Art. 3.
0 

Para gozur la garantía oonoodida 
por el art. 9.0 en asuntos políticos se necesit,¡ 
el permiso de la autoridad, 

• 

• 

"Art. 4. 0 Los gobernadores de los Estados, 
el del Distrito y jefes políticos de Territorios 
espedirán inmediatamente un reglamente sobre 
portacion de armas, en que designarán cuáles 
son las prohibidas, y ol requisitc con que se 
han do portar las permitidas; ha.jo el concepto 
da que en ningun caso podrá con este protesto 
imponerse gravamen alguno pecunario. En ••· 
te sentido queda limitada !& garantía que con
cede el art. 10. 

"Art. 5.0 La pl'imera parte del ar!. 16 de 
la constituo.ion se limitn en estos términos: 
"Nadie puede ser molestado en su persona, do
micilio y posesiones, sino mediante manda
mientos de la autoridad competente." 

"Art. 6.0 La segunda parte del art. 26, se 
limita en estos términos: uEa tiempo de guer
ra podrán exigir los militares, bsgaje, aloja
miento y servicio personal en los términos que 
dispone la Ordenanza." 

''Ad, 7. 0 En ningun caso podrá imponerse 
la pena capital por delitos merameate políticos, 

"Art. 13. Queda igualmente autorizado el 
ejecutivo para ocupar en el servicio público 
durante el próximo receso de la cámara, á los 
altos funcionarios de la Federaoion, mediando 
su consentimiento, sin la prevía licencia que 
exige la ley, 

"Art. H. El ejecutivo no podrá en virtud 
de las anterioras autorizaciones, gravar ni ena
jenar el Territorio de la nacioo, comprometer 
su independencia, cambiar la forma de gobier
no estableoida por la constituoion, alterar los 
principios y leyes de reforma, ni re1olver ne
gocios judiciales. 

"Art. 15. En las facultades concedidas por 
este decroto, no !le comprenden la. de contra. 
riar en moio alguno los prevenoiones del títu
lo cuarto de la Co11stit~cion." 
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